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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la Señora Juez el presente asunto con el escrito 

que antecede. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 05 de octubre de 2021. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

REFERENCIA: VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE LA HIPOTECA 

DEMANDANTE: ALBERTO GÓMEZ GONZÁLEZ 

MARÍA CRISTINA JARAMILLO RAMOS 

DEMANDADO: FERNANDO SALAZAR QUINTANA 

RADICACIÓN: 760014003007201900122-00 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al certificado de tradición No. 370-214208 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Cali allegado por la parte demandante, el Juzgado encuentra que en la anotación No. 

23 del 31 de marzo de 2014, el presente bien inmueble objeto del proceso cuenta con un embargo 

con acción real por parte del Juzgado 05 Civil Municipal de Cali, adelantado por Fernando Salazar 

Quintero contra Alberto Gómez González y María Cristina Jaramillo Ramos, el cual aún sigue 

vigente.  Es por ello, que se procederá a requerir al Juzgado 05 Civil Municipal de Cali para que 

informe el estado actual del proceso por el cual decretó el embargo ejecutivo con acción real. Por 

lo tanto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia fijada para el día 05 de octubre de 2021 a las 2:00 p.m. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado 05 Civil Municipal de Cali, para que informe el estado 

actual del proceso que adelanta Fernando Salazar Quintero identificado con C.C. 16.625.900 contra 

Alberto Gómez González identificado con C.C. 16.637.637 y María Cristina Jaramillo Ramos 

identificada con C.C. 31.928.467, el cual decretó la medida cautelar reflejada en la anotación No. 

23 del 31 de marzo de 2014 del inmueble identificado con el número de matrícula 370-214208, 

embargo ejecutivo con acción real del 19 de febrero de 2014. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

    

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
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